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SEÑORA:

La ley de d-de Junio y el Real decreto 
de 20 de Agosto del año pasado encomien
dan á la Lomision de Esladíslica general 
del Reino la dirección de los estudios y 
trabajos nieleorologicos-que han de veriíi- 
eaise para conocer los |diferenles elemen
tos de la climatológia de nuestro suelo.

Como la salud pública, las’ ciencias, la 
agricudurá, la fabricación y el comercio 
deben hallar en-los daWs meteorológicos 
aplicaciones; importantes á la humanidad 
y à la riqueza, habría sido de desear que 
desde luego se plantease un sist-ma com
pelo de observaciones, en un número de 
junto-^ de la Península é islas adyacentes 
^asíanle à satisfacer las exigencias de los 
progresos científicos y las necesidades crea
das por la creciente ilustración del país 
Mas poruña parle conviene marchar pau- 
sadairteqle.eit la sqnd|idtó las innovaciones, 
y por otra es pieciso atenerse a los ele- 
nienlí'8 de que se disponmpnra la> realiza
ción del pensamiento, mié dras que-, tam
poco debe trérdersé de vista là parsimonia 
de ggiilos aconsejad^, por,Ja , prudencia

Para asegurar élbuen servicio, se ha 
«ríL-yéctado.colo'ardas estaciones meleoro- 
lógicas en aquellos establecimientos, ya de 
liKirúáioú-púrb'lica ya de ifépérfdenciásdel 
Estado, .donde. .exiJen ,• recursos 
materiales, ÿ donde Profesores é Ingenie- 
ros/en-teiídidos ,yvprácticos, pueden en car
garse de su arreglo y conveniente djrec- 
ciW. Su distrihucilúr por >Mpttpfia ésta 
dispuesta de. inode qiie ?ea|y fáciles de ob.- 
Wrvai'sé ÿ anúiirse los accidentes almós- 
férieos de tasic^í^fa-s, deílas (ÿienças^de.dos 
principales rios, <le las cordilleras, y de 
las mesetas centrales Se señalan-•■2'2-^es*- 
taciones, que se establecerán gradualmen
te de modo que más adelante puedan to
davía intercalar se otras nue.y as, seguu que

Art. 0.“ Las observaciones ^consistirán 
por ahora en el conocimiento de la tempe
ratura, presión atmosférica y estado hi- 
gromélíico del aire, dirección y fuerza de 
los vientos, lluvia y algunos oíros metéo
ros fáciles de anotar y que ofrezcan interés.

Art. 4." Las estaciones se instalarán 
en local á propósito de los edificios ocu
pados por las Universidades é Institutos, y 
cuando no fuese posible sin graves incon
venientes en los puntos que la Comisión 
de Estadística general determinare.

Art 5.° La misma Comisión proveerá 
á las estaciones de los inslrumenlos nece
sarios y de los cuadros ó plantillas en que 
se anoten las observaciones, señalará el 
número de estas y las horas de ejecutarse 
y prescribirá el tiempo y modo de su tras
misión à la capital.

Art. 6 " Los encargados de las obser
vaciones serán generalmente los Catedrá

la experiencia acreditase su necesidad ó 
utilidad. ’

A fin de conciliar la conveniencia con 
los elementos al pronto disponibles, seli- 
milarán, por a.h'ora, las observaciones á 
las temperaturas, ya del aire, ya de la 
lieira, ya de algunos manantiales; à la 
presión atmosférica; al estado higrométrico 
del aire, la dirección y fuerza de los vien
tos, la lluvia y algiinos otros metéoros de 
muy fácil anotación. Lo cual ha de enten
derse sin perjuicio del mérito que contra
jeren los ob-<ervadores, á quienes el amor 
á la ciencia pueda conducir á trabajos más 
delicados y completos.

La Comisión de Esladíslica general, lla
mada á plantear y establecer la red de ob
servaciones meteorológicas y reunirías en 
un centro, hasta que oirá cosa se dispusie
re en lo sucesivo, se está proveyendo de 
los instrumentos necesarios, y entiende que 
con la cooperación del Observatorio As
tronómico de Madrid, y mediante una mo
dica indemnización á los encargados de 
este servicio en la extension del leuilotio, 
pmírá en breve plazo empezar á recoger 
el fruto de sus taréas para dado á luz, ya 
en sus propios Anuados, ya en las acos
tumbradas publicaciones de ¡os Observa
torios de Madrid y S. Fernando, .

En su viilud, y para dar curapliraienlo 
ála"ley, me cabe, Señora, la honra de 
proponer á la soberana aprobación de V. 
M el abiunto proyecto de Real decreto. 

Madrid 5 de Marzo de 1860.—SENO- 
R V __A L. R. P. de V. M.=Salurn¡np 
Calderon Collantes.

Real Decreto.

Teniendo en consideración las razones 
que .Me ha expuesto el Presidente interino 
de mi Consejo de Ministros.^

Vengo en decretar lo siguieolOi
Art. l.° De confoimi tad con lo dis

puesto en la ley de 5 de Junio y en el art. 
.28 del Real decreto de 20 de Agosto del 
año próximo pasado, se crean 22 estacio
nes de observación parados estudios me
teorológicos que han de establecerse poi 
lacomisiondeesladíslicageneral de! Reino.

Art 2.° Las estaciones, se plantearan 
gradua’mente, y por el orden que convi
niere, en Albacete, Alicante, Almaden, 
Badajoz, Barcelona, Bilbao, Búrgos, Ciu
dad-Real, Cuenca^Granada, Huesca, Mur
cia, Oviedo, Pahua de Mallorca, Riolinto, 
Salamanca, Santiago, Soria, Sevdla, Va
lencia, Valladolid y Zaragoza. Los Obser
vatorios de .Madrid y San Fernando, y la 
Escuela dé Ingenieros de Montes, concur
rirán también con sus observaciones me- 
teorológicas en la ; misma forma que las 
eslaciones de nueva creación.

ticos de física de las Universidades é Ins
titutos con un Ayudante donde lo hubiere, 
y en Almaden v Riolinto un Ingeniero de 
minas. Todo.s ellos recibirán las ordenes 
de la Comisión de Estadística general por 
conducto dé los respectivos Jefes locales.

Art. 7.° Los encargados de las obser
vaciones meteorológicas percibirán anual
mente la indemnización de 2.000 rs. y de 
1.000 sus Ayudantes ó Auxiliares.

Art 8.° Los gastos que ocasionare es
te servicio especial, tanto en su instalación 
como en su marcha ordinaria, se abonarán 
por anora con cargo al art. l.“del capítu
lo 7.® de la sección 2.“ del presupuesto de 
la Presidencia de mi Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano —El Presidente interino 
del Consejo de Ministros,. Saturnino Calde
ron Collantes

I). Miguel Fernandez Balmaseda, Ingeniero del Cuerpo de Montes y Befe del Dis- 

SdUdiez:y dete del mes próximo venidero y hora de once à do-

” A estos árboles, cuyo número, dimensiones, y valor son los siguientes.

Numero 
de 

árboles..

Diámetro 
en 

centímetros.

Altura 1
on 1

metros. i

PRECIO DE CADA 
UxXO. 1D.5M TOTAL.

Reales. cents. Reales. cénlims.

Hayas . . 30 46 5 18 » 540 »

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de quinientos cuarenta reales en 

que se hallan tasados. cnnaidnrialps del mencionado pueblo anteel Al
calde debntemo ó qiienVga sus veces, y

K sasSitfíSü: 1.,« U-.
Balmaseda.
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VEWA DE BIENES NACIONALES. 

I aoaacrn
fíelacton de las fincas subastadas y adjudicadas por la Junta Superior de Venías de Bienes 

Nacionales, en la sesión de 29 de Febrero de 1800.

PROVINCIA Í)E LOGROxVO-
Número 

del 
inventario. BENEFICENCIA.

Capital.

Rs. vn.

Remató.

Rs. VB;

142 D. Paulino Francia, rematante en Nágera, una casa 
situada en la calle de la Herreria de 1862 pies.- Fué de 
la Beneíicencia de Arenzana de Abajo. 1.980 2.400

1402 D Roque Marin, rematante en Alfaro, una herdaden 
el término de Fenojar de cabida 8 celemines: Fué de la 
Beneficencia de dicha Ciudad de Alfaro. 796‘95 800

1412 D. Manuel Gimenez, rematante en id., una heredad 
en el término de Imedial-campo, de 4 fanegas, 6 cele
mines v 20 mellos: Fué de id. 4 036‘63 4.100

1413 El mismo, una heredad en término de Tordacos, de 1 
fanega, 8 celemines y C2 metros: Fué de id 4.845'38 4.900

1414 D. Gerónimo Pascual, rematante en id , una heredad 
en término de Fenojar, de 2 fanegas, 2 ¿celemines y 56 
metros: Fué de id. 2,207'25 2.300

1419 D. Julián Rada, rematante en id., una heredad en el
término de la Nava, de 1 fanega, 3 celemines y 54 me
tros: Fué de id. 1.103'63 1.200

1422 El mismo, una heredad en el término de lá Estanca, 
de 3 fanegas, 3 celemines y 123 metros: Fué de id. 1.200 1.200

1423 D. Manuel Gimenez, lemalanle en id , una heredad 
en el término de Todarcos, de 1 fanega, 9 celemines y 
123 metros: Fué de id. 4046‘62 4.100

U24 D. Gerónimo Pascual, rematante en id., una heredad 
en el término del Cascajo, de 1 fanega 3 celemines y 
113 metros: Fué de id. 700 700

1425 D. Julian Rada, rematante en id., una heredad en el 
término de los hoyos de San Juan, de 3 fanegas y 7 ce
lemines: Fué de id. 6.069'83 6.100

1528 D. Enrique Frias, rematante en id., una heredad en 
el término del choreo, de 8.fanegas con 126 olivos: Fué 
de id. 8.829 14 000

1430 D. Prudencio Martin, rematante en id., una heredad
en el término del Cascajo, de 10; celemines y 40 metros 
con 6o’ivos y 3 estacas; Fuéde id. 360 560

1431 El mismo, una heredad en término del .¿Cascajo, de 
1 fanega y 100 metros con 40 olivos: Fué de id. 2.230 2.250

1432 D. Enrique Frias, rematante en id., una heredad en el 
término del Cascajo, de 3 fanegas 3 celemines y 73 
metros con 98 olivos: Fué de id. 3.373 7.100

1434 I). Prudencio Martin, rematante en id., una heredad 
en término del Cascajo, de 1 fanega, 1 celemín, y 133 
metros con 34 olivos: Fué de id. 1.800 1.800

1435 D. Eüriqife Frias, rematante en id., una heredad en 
el término del Cascajo, de 3. fanegas 9 celemines y 3 
metros con 96olivos: Fué de id. 4.300 6.500

1436 ül mismo, una heredad en término del Cascajo, de 4 
fanegas, 1 celemín y 3 metros, con 120 olivos y 8 esta
cas.- Fué de id. 4.723 8.100

52 833'49 67.710

KESUftíM-

Número 
de 

Oncas.

Tipo de 
ia 

subasta.

Cantidad á que ha 
ascendido en el 

remate.

Diferencia á 
favor de la 

Nación.

17 52.833‘49 67.710 14.876‘5< ’

fSe continuará.)

Otra. En dirección Este desde dicho » 
punto de partida se medirán doscien
tos cincuenta metros fijándose otra y 
en dirección Oeste [se medirán cin
cuenta metros colocándose otra es
taca.

El^Sr. Gobernador por^decreto de 
20 de este mes ha admitido la pre
sente solicitudgde registro’ salvo me
jor derecho.

Lo que se anuncia a! público en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 23 de la ley de 6 de Abril últi
mo. Logroño Marzo 20 de 1860.= 
Mariano Muñoz y López.

Parte no olieial.
ANUNCIOS.

ELCENTiNELA DELOS
SECRETARÍOS.

Periódieo de Administraeion 
m unicipal y de interés po
sitivo- para los Ayunta- 
núento.s, sus Secreta
rios, Juntas locales

y Juzgados de 
Paz.

Se publica en Zaragoza 1res veces al 
mes en pos dias I.’, 10 y 20. Consultas 
gratis á los suscritores.-—Se reparte por 
separado todos los meses un pliego de tari
fas para aplicar el tanto por ICO en los 
repartimientos Las oficinas están estable
cidas en la calle de San Pablo y San An
tón, sin número, principal de la derecha. 
La suscricion es anual y el precio el de 
40 rs. anticipando el pago por trimestres 
en poder del Administrador en metálico, 
letra de fácil cobro, ó en sellos |de correo 
de cuatro cuartos, aumentando en este ca
so el 3 por 100.—Director D. Manuel Cán
dido Reinoso, Licenciado en jurisprudencia 
y Secretario del Excmo. Ayuntamiento de 
dicha capital. Secretario Administrador, 
D. Leandro Rallo,;su fundador y Secretario 
que ha sido de Ayuntamiento.^Colabora
dores. =»0. Ponciano A Ibero la. [doctor en 
jurisprudencia ÿ exdecano del ilustre Cole
gio de Abogados de esta ciudad.—D. Juan 
Domingo Ambroj, Licenciado, abogado de 
dicho colegio.—D Gerónimo Martinez, Li
cenciado en jurisprudencia y empleado ce
sante.—1). Santiago Penen, Licenciado, 
abogado de dicho Colegio y vocal super
numerario del Consejo de esta provincia. 
—D. Juan Pueyo, Licenciado en Adminis
tración y jurisprudencia y abogado de di
cho Colegio.

En la villa de Torrecilla 
de Carneros, se vende un car
ro de Violin en muy buen 
estado de servicio, con su tiro 
de tres muías de seis años y 
siete cuartas y media de al
zada de mucho cuerpo, y la

Don Mariano Muñoz y López, ge- erial de la villa deïurruncun y lier-
Je de la sección de Fomento de es^ ra propia de Antonio Moreno de la 

misma vecindad, parage llamado lata provincia.
Hago saber; que D. José M.‘ Velas- > llombria de la Alameda. Linda al Es

co vecino de esta Ciudad ha presenta- { te camino de Villarroya, al Oeste ca
do, solicitud de registro de una perte- mino de Muro, al Norte pertenencia
nencia de la mina titulada Concha de la mina Santa Nonilo y Alodia, y 
de carbón mineral, sita en terreno al Sur pertenencia de la mina Santa

Nonilo. Hace la designación en la 
forma siguiente.—Se tendrá por 
punto de partida la heredad de An- 

i ionio Moreno midiendo desdedía en 
dirección Norte sesenta metros colo
cándose Una estaca. En dirección o- 
puesta ó sea Sur se medirán cuatro
cientos cuarenta metros y se fijará

otra de catorce años mas va- 
ja; la persona que guste com
prarlo acudirá á tratar con 
su dueño D. Francisco Es
colar.

LOGROÑO: IMP. DE RÜIZ.
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